
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C. Once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2021 – 00260 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, indicados 

en el Código de Comercio, título que contiene a la vez una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, el Despacho Dispone: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA HIPOTECARIA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCOOMEVA S.A. contra EDUARDO MORENO 

ACEVEDO, por las siguientes sumas de dinero, representadas en el pagaré N° 

05031723847900, base de la acción y que se mencionan a continuación: 

1. $36.304.143, por concepto del capital insoluto de la obligación representada 
en el pagaré N° 05031723847900, base de la acción.  

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior a la tasa 
máxima fluctuante legal permitida, desde el 20 de septiembre de 2019 hasta 
que se verifique el pago.   

3. $986.889, por concepto de las cuotas de capital causadas entre el 25 de 
abril de 2019 al 25 de agosto de 2019, cuyo valor individual es el indicado 
en las pretensiones de la demanda. 

4. $1.845.011, por concepto de intereses de plazo incorporados en el pagaré 
base de recaudo y causados en el mismo periodo referenciado en el 
numeral anterior.  

5. Como quiera que la senda que se invoca es la hipotecaria, el Despacho 
DECRETA el embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido con 
FMI No. 50S - 40611875. Por secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, zona sur, para que tome atenta nota de 
la medida decretada.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma en los términos del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que suspendiera transitoriamente los artículos 

290 a 293 del C. G del P., haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar 

o de diez (10) para excepcionar. 

Actúa el Dr. JOSÉ WILSÓN PATIÑO FORERO, como apoderado de la actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 093 de fecha  
13/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 
 
 
 

ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 
Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2021 – 00266 – 00 
CLASE: ESPECIAL 

 
Revisado en detalle las diligencias y como quiera la policía nacional puso a 
disposición de este despacho el vehículo objeto de garantía mobiliaria en el 
presente asunto, dando cumplimiento al numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 y 
los artículos 2.2.2.4.2.70 y 2.2.2.4.75, del decreto 1835 de 2015, el 
Despacho, DISPONE:    
  
PRIMERO: ORDENAR la ENTREGA del vehículo automotor de placas JER – 
627, relacionado en el recibo de inventario que antecede, y que fue objeto de 
la presente diligencia de pago directo para la efectividad de la garantía, entrega 
que deberá hacerse al acreedor garantizado BANCO PICHINCHA S.A., a 
través de su apoderado, previo la cancelación de los costos que se hayan 
generado. Para tal efecto por Secretaría líbrese oficio al parqueadero “LA 
OCTAVA” CAPTUCOL ubicado en ubicado en la Carrera 8 N° 6 – 17 de esta 
ciudad y/o en el lugar que se encuentre al momento de la entrega 
  
SEGUNDO: TENGASE POR TERMINADA en esta instancia judicial, la 
presente solicitud de aprehensión y entrega del bien objeto de garantía 
mobiliaria, y por lo tanto archívese todo lo actuado, previas las anotaciones del 
caso.   
  
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 
aprehensión del vehículo automotor de placas JER - 627, objeto de la presente 
diligencia de pago directo para la efectividad de la garantía. Por secretaria 
ofíciese a la autoridad correspondiente. Hágase entrega de los oficios al 
acreedor garantizado.   
   
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados como base 
de la solicitud de aprehensión a favor del acreedor garantizado, previa las 
anotaciones correspondientes.   
                                                                
QUINTO: De darse los supuestos de rigor, la parte interesada deberá 
continuar con el procedimiento especial de pago directo, el cual se encuentra 
establecido en los artículos 2.2.2.4.3, 2.2.2.4.2.70 y 2.2.2.4.75, del decreto 
1835 de 2015.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
6b3718a6762b3dd8eeda16400bc3731100924f899c03c056b79025524fc4c9

12 
Documento generado en 11/08/2021 07:04:12 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3aohdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3aohdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu


 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 093 de fecha  
13/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
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ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 
Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2021 – 00292 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, 
indicados en el Código de Comercio, título que contiene a la vez una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE contra JAIME 
GARCÍA ARIAS, por las siguientes sumas de dinero, representadas en el 
pagaré N° 2J415840, base de la acción y que se mencionan a continuación: 
 

1. $80.713.359, por concepto del capital insoluto de la obligación 
representada en el pagaré N° 2J415840, base de la acción. 

2. $1.523.754, por concepto de intereses de plazo causados sobre el 
capital anterior en el periodo comprendido entre el 4 de junio de 2021 
al 8 de julio de 2021. 

3. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior a la 
tasa máxima fluctuante legal permitida, desde el día siguiente al 
vencimiento de la obligación, esto es, 9 de julio de 2021 hasta que se 
verifique el pago.  

 
Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 

 
Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en 
el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 431 y 442 del C. G. del P., haciéndole 
saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para 
excepcionar. 
 
Actúa el Dr. JOHAN CAMILO GONZÁLEZ JIMÉNEZ, como apoderado de la 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez 
Juez 

Civil 054 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 093 de fecha  
13/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
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ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 
Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá, D.C. Once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2021 – 00298 – 00 
CLASE: PERTENENCIA 

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda, el Despacho, RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE 
UN INMUEBLE promovida por ALEJANDRA NAYIBER VERA BERNAL 
contra HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR ARQUIMEDES 
OCTAVIO ROMERO MORENO (Q.E.P.D.) y demás personas 
indeterminadas. 
 

2. Efectúese el emplazamiento de los demandados HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL SEÑOR ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO 
MORENO (Q.E.P.D.) y demás personas indeterminadas atendiendo lo 
dispuesto en los Arts. 108 y 375 núm. 7º del C.G. del P. Y acredítese la 
comunicación dirigida a la Sala Administrativa del Honorable Consejo 
Superior de la Judicatura, para que proceda a la publicación en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas y para que ésta certifique la 
fecha en la que se llevó a cabo lo aquí dispuesto 
 

3. imprímasele a la presente demanda, el trámite de proceso señalado en 
los Arts. 372 y 373 ibidem. 
 

4. Por secretaría líbrese oficio a la OFICINA DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE LA ZONA SUR DE BOGOTÁ, para que inscriba la 
demanda en registro del predio identificado con FMI No. 50S – 40392359, 
objeto de esta demanda de pertenencia, conforme con el Art. 375 núm. 
6º de la obra mencionada y 592 ibídem. 

 

5. Publique una valla en el inmueble en los términos precisos del Art. 375 
núm. 7º ejudesdem. Aporte las fotografías que den cuenta de ese hecho. 

 

6. OFÍCIESE a la Superintendencia de Notariado y Registro, Incoder, 
Agencia Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas y Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, para que si lo consideran pertinente se manifiesten sobre el 
presente proceso. Al oficio a costa del demandante, inclúyase copia 
simple de la demanda y sus anexos e igualmente debe tramitarlos la 
parte demandante y acreditar su trámite.  (Art. 375 núm. 6º del C. G. del 
P.). 
 

7. Actúa la Dra. LIANA ALEJANDRA MURILLO TORRES, como 
apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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Firmado Por: 

 
Jorge Enrique Mosquera Ramirez 
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Civil 054 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 
Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2021 – 00300 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Revisada la demanda encuentra el Despacho que el extremo pasivo tiene su 
domicilio en el municipio de Cajicá – Cundinamarca, conforme lo enunciado 
por el demandante en el acápite de notificaciones, al indicarse que recibirá 
notificaciones en la Calle 7 N° 18 A – 03.  
 
De esta manera, atendiendo que no se acredita en la demanda un fuero 
distinto que determine la competencia en el Distrito Capital, el competente para 
conocer de este asunto es el señor Juez Civil Municipal Promiscuo de Cajicá 
– Cundinamarca, atendiendo que se trata de una demanda de menor cuantía, 
conforme con el factor territorial regulado en el Art. 28 núm. 1º del C. G. del P. 
 
En consecuencia, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 
RECHAZAR DE PLANO la presente demanda por falta de competencia 
conforme con lo expuesto. 
 
Por secretaria, remítase este expediente a la oficina judicial – reparto de los 
Juzgados Municipales Promiscuos de Cajicá – Cundinamarca, para lo de su 
cargo. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C. Once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: 110014003054 2021 00249 00 

CLASE: EJECUTIVO  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite 
la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 
 

1. Adecue las pretensiones de la demanda, discriminando en debida forma, 
las cuotas vencidas y dejadas de cancelar, la fecha de causación y exigibilidad 
de las mismas.  

2. Adecue las pretensiones de la demanda, indicando desde que fecha se 
hace uso de la cláusula aceleratoria. 

3. Aclare desde que fecha se pretende cobrar los intereses de mora tanto de 
las cuotas en mora, como del capital acelerado, teniendo en cuenta la literalidad 
del pagaré y el plan de pago respectivo. Lo anterior de manera separada y clara.  

4. Complétese el acápite de notificaciones de la demanda, informando cómo 
se obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada, allegando los 
documentos que soporten su afirmación (Art. 8º del Dto. 806 de 2020). 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos, deberán ser remitidos oportunamente al 
correo electrónico cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el 
asunto del correo el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez 
Juez 

Civil 054 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C. Once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: 110014003054 2021 00251 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene 
la competencia para avocar el conocimiento del presente asunto. 

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 

integridad a partir del 1° de enero de 2016, es así como este asunto debe 

ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal.  

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el 
Despacho, que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este 
Juzgado, conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del Código 
General del Proceso, quienes además retomaron la competencia según 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

Por cuanto, en el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones se 
estima en menos de 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, ya 
que no asciende a mas de $36´241.000,00, cuyo trámite corresponde a 
un proceso de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo 

PCSCA 18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados 

Civiles de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes 

corresponden conocer los asuntos de mínima cuantía consagrados en los 

numerales 1° a 3° del artículo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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PROCESO: 110014003054 2021 00257 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene 
la competencia para avocar el conocimiento del presente asunto. 

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 

integridad a partir del 1° de enero de 2016, es así como este asunto debe 

ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal.  

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el 
Despacho, que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este 
Juzgado, conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del Código 
General del Proceso, quienes además retomaron la competencia según 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

Por cuanto, en el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones se 
estima en menos de 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, ya 
que no asciende a mas de $36´241.000,00, cuyo trámite corresponde a 
un proceso de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo 

PCSCA 18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados 

Civiles de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes 

corresponden conocer los asuntos de mínima cuantía consagrados en los 

numerales 1° a 3° del artículo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C. Once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 110014003054 2021 00261 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, 
conforme con los artículos 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a la 
vez una obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCO PICHINCHA S.A., contra FABIO ANDRES 
FIESCO MEGÍA, por las siguientes sumas de dinero contenida en la obligación 
representada en el pagaré No. 100020375, base de la ejecución. 

1. $45´823.896,oo, por concepto del capital representado en el pagaré base de 
la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
sobre el capital a que se refiere el numeral 1, desde el 31 de marzo de 2021 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

Notifíquese esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º 
del decreto 806 de 2020, indicándole que cuentan con el término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Actúa la Dra. GLORIA YAZMINE BRETON MEJIA, como apoderada de la parte actora, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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PROCESO: 110014003054 2021 00265 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, 
conforme con los artículos 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a la 
vez una obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de BANCO PICHINCHA S.A., contra FERNANDO DÍAZ 
DÍAZ, por las siguientes sumas de dinero contenida en la obligación representada 
en el pagaré No. 10019923, base de la ejecución. 

1. $50´400.000,oo, por concepto del capital representado en el pagaré base de 
la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
sobre el capital a que se refiere el numeral 1, desde el 1 de abril de 2020 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

Notifíquese esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º 
del decreto 806 de 2020, indicándole que cuentan con el término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Actúa el Dr. LUIS HERMIDES TIQUE RODRIGUEZ, como apoderado de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez 
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PROCESO: 110014003054 2021 00271 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, 
conforme con los artículos 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a la 
vez una obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho Dispone:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra ANA 
MILENA BUITRAGO MORENO, por las siguientes sumas de dinero contenido en 
las obligaciones base de la acción y que se mencionan a continuación:  

En relación a la obligación N°1009369542. 

1. $2´756.293,46, por concepto del capital representado en el pagaré base de 
la ejecución. 

2. $142.013,64, por concepto de los intereses remuneratorios causados y no 
pagados, contenidos en el pagaré base de la ejecución. 

3.  Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
sobre el capital a que se refiere el numeral 1, desde el 9 de marzo del 2021 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

En relación a la obligación N° 249023182324. 

1. $30´241.579,47, por concepto del capital representado en el pagaré base de 
la ejecución respecto de la obligación aquí referenciada. 

2. $4´027.666,oo, por concepto de los intereses remuneratorios causados y no 
pagados, contenidos en el pagaré base de la ejecución. 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
sobre el capital a que se refiere el numeral 1, desde el 9 de marzo del 2021 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

En relación a la obligación N° 4593560002519062. 

1. $11´906.225,oo, por concepto del capital representado en el pagaré base de 
la ejecución respecto de la obligación aquí referenciada. 

2. $1´359.792,oo, por concepto de los intereses remuneratorios causados y no 
pagados, contenidos en el pagaré base de la ejecución. 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
sobre el capital a que se refiere el numeral 1, desde el 9 de marzo del 2021 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

Notifíquese esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º 
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del decreto 806 de 2020, indicándole que cuentan con el término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Actúa el Dr. FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, como apoderada de la 
parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 093 de fecha  
13/08/2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549, a las 8.00 am 

 
 
 
 
 
 
 

ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 
Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C. Once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: 110014003054 2021 00275 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene 
la competencia para avocar el conocimiento del presente asunto. 

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 

integridad a partir del 1° de enero de 2016, es así como este asunto debe 

ser tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal.  

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el 
Despacho, que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, y no por este 
Juzgado, conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del Código 
General del Proceso, quienes además retomaron la competencia según 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018.  

Por cuanto, en el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones se 
estima en menos de 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, ya 
que no asciende a mas de $36´241.000,00, cuyo trámite corresponde a 
un proceso de única instancia.  

3. Sumado a lo anterior; en Bogotá, según lo dispuesto en el acuerdo 

PCSCA 18-11127 del 12 de octubre de 2018, fueron creados los Juzgados 

Civiles de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a quienes 

corresponden conocer los asuntos de mínima cuantía consagrados en los 

numerales 1° a 3° del artículo 17 del Código General del Proceso.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Civiles de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad. Déjense las constancias 
correspondientes.  

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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